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INFORME SECRETARIAL 
 
Señor juez, informo a usted que la apoderado judicial de la parte demandante 
DRA  DANNA  SAID  K.DAVID, presentó escrito  a través del cual le  manifiesta 
al despacho desistir  del recurso de apelación interpuesto contra el auto de fecha 
2 de agosto del 2022,  que  negó el  mandamiento de pago, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 316 del CGP, además señala  que 
los sujetos procesales  no se encuentran notificados. Sírvase proveer. 
 
B.quilla, Octubre veintiocho (28) del 2022 
 
 
JUDITH CORTES PEDROZO 
SUSTANCIADORA.- 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla 
NOVIEMBRE DOS (02) DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
Teniendo en cuenta  el informe secretarial que antecede y por ser legalmente 
procedente   la solicitud de desistimiento  del recurso de apelación interpuesto 
contra el auto de fecha 2 de agosto del 2022  que  negó el mandamiento de pago 
, proferido por el Juzgado  Decimo Civil Municipal en Oralidad  y  de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo  316 del CGP  y además dicho correo proviene el 
que la apoderada  judicial de la parte demandante acredita dentro del presente 
proceso,  razón por la cual este despacho  aceptara el desistimiento del recurso 
de apelación  interpuesto. Sin lugar a costas por no haberse causado. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto se, 
 

RESUELVE: 

 
1.- Acéptese el desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra el auto 
de fecha agosto  2 del 2022,  que negó el mandamiento de pago , proferido por 
el juzgado Decimo Civil Municipal de esta ciudad.- 
 
2.- Sin costa en esta instancia. 
 
3.- Ejecutoriado el presente proveído devuélvase  el  presente proceso al juzgado 
de origen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

.- 
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